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 El miércoles día 31 de Enero se firmó un ACUERDO SOBRE 
ADECUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL 
FACULTATIVO DEL EXTINTO SERVICO REGIONAL DE SALUD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

 Este acuerdo supone una solución transitoria a la situación de 
discriminación económica que padece el personal facultativo funcionario y 
laboral, del extinto SRS, con respecto al personal estatutario transferido 
del  INSALUD, también recoge una rápida solución a la situación de 
precariedad laboral del personal interino de este colectivo. 
 

 El acuerdo crea una comisión de seguimiento que será la encargada 
de valorar las diferencias económicas, por centros, para su compensación. 
 

 CSIT- Unión Profesional, en coherencia con el apoyo prestado 
durante su conflicto a la Plataforma de Médicos y por expreso deseo de su 
representante, presente en nombre de CSIT- Unión Profesional en la 
reunión de la Comisión de seguimiento del Acuerdo Marco, ha suscrito el 
citado acuerdo. 
 

 CSIT- Unión Profesional con la firma de este Acuerdo no renuncia a 
continuar reivindicando un proceso de homologación entre todo el personal 
de la Comunidad de Madrid. 
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